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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CIUTADELLA

1130 Padrón de alcantarillado de las urbanizaciones de cala en Blanes, Torre del Ram I y Calespiques,
noviembre de 2019

La Junta de Gobierno en sesión ordinaria de 29.01.20, aprobó el padrón del mes de NOVEMBRE de 2019, del servicio de alcantarillado de
las Urbanizaciones Cala'n Blanes, Torre del Ram y Cales Piques, por un importe de 3.748,05€.

El citado Padrón quedará expuesto al público en el Depar­tamento de Rentas y Exacciones del Ayuntamiento, durante el plazo de un mes a
contar desde el siguiente al de la presente publicación. Durante el citado periodo, los interesados podrán interponer, contra el referido
Padrón, recurso de reposición ante la Alcaldía de este Ayuntamiento.

Así mismo, podrán utilizar cualquier otro medio de defensa que estimen conveniente, para sus intereses.

Por el presente y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, General Tributaria, pongo en
conocimiento la abertura del periodo voluntario de cobro del Padrón anteriormente citado que comprenderá del dia 05.02.20 al 05.04.20.

Pasado el citado periodo se incoará a la vía de constreñimiento, con la cual, los deudores tendrán que abonar el importe de la cuota más el
20% de recargo y los intereses de demora correspondientes.

El pago se podrá efectuar durante todos los días laborales, excepto los sábados, de las 9 horas a las 14 horas en la Oficina de la empresa.

Podrá utilizarse cualquier de los medios de pago establecidos legalmente.

 

Ciutadella de Menorca, 31 de gener de 2020

La Alcaldesa
Joana Gomila LLuch

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

20
/1

6/
10

53
07

8

http://boib.caib.es

		2020-02-05T14:07:17+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1580908037138
	Aprobación del documento




